RESOLUCION N° 010/07
Vistos:

Que doña …, identificada con DNI  N° … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida No. …, la que ha rechazado el pago indemnizatorio solicitado por el fallecimiento del hermano de la reclamante, señor …, por considerar que es un caso de declaración falsa;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 27  de noviembre de 2006, dentro del plazo reglamentario, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 6 de octubre del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 15 de enero de 2007;

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta: 1) que adquirió una ampliación de su seguro de vida con la aseguradora el 1 de noviembre del 2000 en la cual incluyó a su hermano, …; 2) que cuando uno solicita una ampliación la hoja es llenada por los trabajadores del … y solo les permiten firmar ; 3) que en la Declaración Personal de Salud en la letra a) el recuadro si está marcado, que uno de sus dependientes sufría de alguna enfermedad y en la parte que dice detalle figura en blanco; (4) que el 31 de mayo de 2006 su hermano Pedro falleció de una insuficiencia cardíaca y que éste padecía de síndrome de Down;
Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 1) que conforme se consigna en el Certificado de Defunción, la enfermedad que produjo directamente la muerte del Sr. Pedro Montoya Lopera  fue Insuficiencia Cardiaca, siendo la causa básica el Síndrome de Down que padecía el asegurado; 2) que en la ampliación del seguro suscrito por la asegurada titular se pregunta si ella o alguno de sus dependientes padece o ha padecido de enfermedad mental y ella marcó NO
, igualmente  a la pregunta de si ella o alguno de sus dependientes padece o ha padecido de alguna otra enfermedad que haya puesto en riesgo su integridad física; (3) que les sorprende que la reclamante indique que ella no llenó la solicitud de ampliación del seguro y que aun en el hipotético caso que hubiera sido así, su conformidad con el contenido de dicha solicitud se da con la firma del documento; (4) que es claro que al momento de llenar la declaración de salud, la asegurada titular  omitió una condición de su hermano asegurado (síndrome de Down) que era fundamental para la estimación del riesgo y que en el presente caso es consecuencia básica y antecedente de la insuficiencia cardiaca que llevó a la muerte al  asegurado;
Considerando:  

Que el contrato de seguros se rige, conforme al artículo 380º  del Código de Comercio, por todos los pactos lícitos contenidos en la póliza;
Que en la solicitud de inscripción de la póliza, el asegurado acepta que una declaración falsa y una reticencia de su parte implica la nulidad del contrato de seguro;
Que de la lectura del expediente y  de la declaración de salud de la  asegurada y sus dependientes asegurados, se puede apreciar que todas las respuestas a las preguntas sobre enfermedades y trastornos fueron negativas, padeciendo el asegurado fallecido de Síndrome de Down, diagnóstico que supone un grave trastorno genético que ocasiona retraso mental al igual que cierta deformidad física;

Que, en el formulario original de la declaración de salud que obra en poder de la aseguradora, la asegurada titular aparece marcando el NO a la pregunta de si ella o alguno de sus dependientes padecía o había padecido de alguna enfermedad mental que hubiera puesto en riesgo su integridad física y que esta última, en señal inequívoca de aceptación de su contenido, suscribió personalmente la mencionada declaración de salud;
Que, sin embargo, en la copia de la declaración de salud  contenida en la solicitud de ampliación del seguro de vida presentada por la asegurada, ésta aparece marcando tanto SI  como NO a la primera pregunta , así como de igual manera a las otras tres preguntas, pero teniendo la respuesta al SI, a simple vista, un  trazo gráfico distinto al de las respuestas negativas – coincidiendo éstas últimas con lo anotado en el considerando precedente-, lo cual a criterio de este Colegiado le resta credibilidad a la copia presentada por la reclamante;
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña … contra … correspondiente a la Póliza No. …, sin perjuicio de lo cual mantiene la reclamante todos los derechos que la ley y la póliza le reconocen para recurrir a las instancias que estime convenientes.







Lima, 5 de febrero de 2007
� Destacado con mayúsculas en el original del recurso.





